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.ceryaaquellos terrenos y el fuerle á que se aproximaban, por haber ido con su amo Mares, una ocasion 
que llevó á vender una partida de ganado; que el otro cautivo, Juan, fut\ muerto en un hecho de armas 
con los vecinos del Presidio del Norte, á quienes temen mucho los indins, siendo perseguidos una de 
tl,lntas veces que expedicionarcm por este Estado, en el que llegaron á internarse hasta las inmediaciones 
de Santa Rosaüa: que el exponente, despues de cuatro ó cinco años de penoso calltiverio cambió de due
ño, porque el capitancillo gileno lo dió á otro capitancillo de apaches mescaleros llamado el "Gordo," per
eneciente á la misma reseryacion, el que lo quiso y trató con mas consideraciones; bajo cuyo dominio 
permaneció hasta el año pasado, en Mayo, que salió en el hecho de armas y con las circunstancias que 
deja expresadas: que con frecuencia se asocian los apaches me.caleros con los comanches, para sus ex
pediciones; y que el declarante anduvo en algunas de esas campanas, y vivió como dos años entre los 
comanches, en las inmensas y pintorescas llanura~ en que tienen sus aduares del rio Colorado al Korte, 
con la parcialidad del Gordo, sienrlo muy numerosa y guerret'a la tribu ·comanche, con la <1110 trafican en 
.mayor escala los americanos, comprándoles los bienes robados: que él vió muchas veces, que iban 
con 15 ó 20 burros car¡:¡ados de los diversos efectos expresados y con ellos sacaban parti<las de 
cuatro ó quinientas bestias caballares y mulares," 

En el cuaderno de pruebas mún. 8, á fojas 28 y 29, se encuentra un ejemplar de periódico oficinl del 
Estado de Sonora, mún. 41, de 10 de Enero de 1851, en<1ue consta publicado el parte oficial que rindió á la 
Comandancia general, el comandante de la colonia del Tucson, el 17 del propio mes, sobre la numerosa 
irrupcioo de bárbaros sufrida el dia anterior y sus inmediatas consecuencias; y en él se ve el interesante 
párrafo siguiente: 

"El cautivo declara lo mismo, y que oran 361 los que vinieron, los mas rilleros, au:i:iliados de las ameri
canos por cambio de mulas; que los del Pina! no querian pegar ál Presidio, y que en él camino hubo su 
discordia; que se devolvieron 190 de arriba de la Cañada del Oro, y sin tratar las paces, para cuyo efecto 
traían los cautivos de Santa Cruz, en prueba de paz; pero que los del Cerro Colorado y Tontos se opusieron 
á que habian de pegar y llevarse el ganado." 

En la primera foja del cuaderno de pruebas número 10 se ve original un parte que dió al gobierno del 
Estado de Sonora la Prefectura del Distrito de Moctezurna, en 3 de Enero de 1852, sobre la invasion de di
versas partidas de bárbaros, y en él consta el párrafo siguiente: 
, "El 2 de este mes se recibió otra comunicacion del capitan D. Eusebio Samaniego, en que da parte que 
los apaches se han vuelto á vistar en las inmediaciones de la colonia de Bavispe, en gran número, soltando 
amenazas de acabar con aquellos puntos, y eMeñando el armamento que traían, el que ,e injiere ,ea del 
que han comprado en el Nuevo Me:cico, segun dicen varios de lvsde aquel territorio, que te hallan reeie,. 
oenidos á esta villa; los cuales se expresan públicamente que la apaoheria ,e hallaba al tiempo de su sali<la 
de paz en aquellos puntos, comprando libremente armas y municiones; de suerte que si los indios que se 
han presentado á Bavispe, son de los venidos de Nuevo México, es de temer causen muchos males: hasta 
hoy nada se sabe qué habt·án hecho." 

La importancia del párrafo anterior está en la publieidad con que se vendian armas y municiones do 
guerra en aquella época, en una poblacion perteneciente ya á lo~ Estados-Unidos por el reciente tratado 
de Guadalupe, á indios que estaban de paz con ellos, y con la conciencia de quo venían á empleá.rlas en sus 
dépredaciones contra !\léxico, á quien se habían obligallo solelllnemente á defender impidiendo la$ incur

sio\les de ellos. 

Tal conducta no ha sufrido hasta ahora la tnenor variaeion, y si pudiera quedar alguna duda de ella, la 
ñan venido á destruir los informes oficiales de militares, agentes y funcionarios, y las últimas publicacio
rtM de lós Estados-Unidos, que alejan hasta el mas remoto temor de parcialidad háeia México. 

En la" füeve historia del territ01io de Arizona;" publicada por acuerdo de aquélla legislatura en fin del 
año próximo pasado (Documento núm. li), refiriéndose á los apaches, se dice: 

"Una constante queja ha venido de Sonora desde que estáu establecidos en la reserva, y se les acnsa de 
que tienen el hábito de asaltar y asesinar en ese país, hombres, mujeres y niños, tomándoles sus bienes, 
y volverse otra vez á la reservacion para su seguridad. Es- una cosa cierta que durante el año pasado 
¡ran número de personas han sido asesinadas por los apaches en aquel desgraciado país, g que mucluu 
pl'Opiedades han sido tambien tomadas por _ellos. Algunos de los caballos robados se han visto en lare
servacion en poder de los apaches. Los mex,canos aseguran que los rastros de los apaches se encuentran 
siempre :n la direccion de la reserva. Se teme que es/os indios se levanten si el Gobierno quiere obligarlos 

~ vivir en paz con todo el mundo." 
El general Sheridan, en el informe anual á su Gobierno, del i1ño pasado, hablando de los india$ del Chi• 

ricaliui dice: "En tod'as sus incursiones desde hace tres años, las reservaciónes les han suministrado 
recurs~s con los cuales han hecho incursiones, y los han au:ciliado contra sus perseguidores, cumtdo 

' re9resancon cl'(lneos y botín." 
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El genlll'al Mr. George Crook, en jefe de la division que e$lá en el Tucson, en la Memoria anual del 
año pasado, contt'Ryéndose á la reservacion de Cachise, eu Chírirahui, dirP: 

«Aunque los indios en esta re,10rvaeio11 nunca han esh<lo bajo mi mando, las quejas que ho·n hecho 
las autoridades mexicanas d& S®ol'a por depredudones qun los iudios de la misma han cometido, han 
ocasionado necesariamente, informes y rorre-.pondencias, <le tiempo en tiernpó, d la~f cuales deseo alu
dir brevemente. No hag duda q«e el p«e-bio 1•e.,idente en Sooora tiene In-~ mayores cau,as de queja.» 
•Ciertamente es dificil haLer que el elemento mexicano ,¡ue compone tan gran po1·cion de la pobla,·ion 
de este territorio, crea que esto no ha sido iutencional de parte de nuestro Gohierno ó de sus autorida• 
des, y no ha sido necesario que sea poco el ta0 tó del gouernarlor de SorÍ01-a y del gobemador Safl'ord, de 
este territorio, los euales se han comunicado flianeamente conmigo sob11e este asunto, para impedir que 
los mexicanos que residen cerca de la linea1 hagan inrursiones á nue8tro territorio en 1-er,resalia..• 
..COmo está esto, el número de asesinatos ha sido grande, y frecuentes IRs soli,·itmle$ de tropas para 
eolooarlas á lo largo de la línea, á las cuales no he purlido acced~r á consecuencia del número limitado 
que exista en· esie Departamento.» «Si continúan, f!!in embargo, haciéndose á Souora las incuN:iioueir; que 
lle at,ibuyen á los apaches do Chirieahui, debemos prepararn<>s á complicacioue, de un caráctet· serio.• 

El Fronteri . .a, periódico que ~e publica, en {(La-5 Crure~)1, E"'itados-U-nido8, núm. 16, de 7 de Hncro 
úllimo, y que se acompañn cumo r-0mp1·,,hante, bajo el nt\m. 18, contieue un piirrafu suélto ,1ue corrobo-
1'8Dllo lo expuesto anteriurmemo, re~pecto do Sonora, JH'ueba la aeti,·idud <1e las incursiones de bárbaros 
ta aquel Estado, despues qtte la Comi6iun lo reOOl't·ió, el 1,ueu ar1Mmen~> que traen, y sus conocidas 
haz.aíia.s. Dice en parte: ' 

' •Ures, Noviembre 25.-En mi última os avisaba que todos se hallaban pl'rparados para una nuern vi
sita de los indios. Nuestros temores se veríflca,•on. De 150 á 300 salvajes, la mayor parte de los que, 
óienen mejor armados lJ equipados que nuestro.e; nacionales, cometr-11 to1lu género de depredaciones en 
M interior del Estado ..... Parece que el Di,trito de Moctezuma es el rendez vous de los apaches.» 

El mismo periódico, publicarlo en español, y el The Borderer en ingl,'s, tambien de «Las Cruces,» 
núm. 35, rle 9 del citado Enero último, que como justificante llevn el núm: rn,·rontienco el interesante ar
!lculo escrito á la vez que la Comision visitaba El Paso del Nurte, y r¡ue a •rn,¡ue 1u1 poco extenso merece 
de preferencia insertarse ínteg1'0 en el pr,,sente infor1ne, porque en él se hace, la mas ~xarta descripcion 
posible de la actual delicada situacion de nu~stra frontera, y constituye unit nueva é intachable_ prueba 
de que de las reservaciones an1e1·icanas salen bien er¡uipadas y armadas, vestidas de uniforme militar y 
c9n pasaportes que las resguar<lan, Lt:-; pnrtirlas de bárbai·os que inre~antnmcnte bo:5.tiliz8.n nuestros 
Estados l'ronterizos. La Comi,it>n se permite lhunar especialmente la atenciun de) Su¡,re¡¡1o Gobierno res-
pecto de él. Dice así: · · · 

· abEPREOACtONES roa Los INDIOS ex CHIH'!AHUA.-(Se cree qn9 son apache~ de la re~rvacion Stanton.).-
f>ot· los Sres. H. Lesinsk y W. T . Scracha11¡ que han l'cgre,a'<Ío últimam¡mte,d~ «El Paso,» Mé:xico, he
mos recibido la siguient0 informacion:-Una partida -d,e apaches \1ien :mn•dos, y vestidos con uniformes 
de soldad?s, hicieron recientemente una excu,·siou s ,,bre el rancho de p. Ranwn Aranda, en el Ojo da 
Canta-reruo, llevándose su ganado. El Sr. Ar>1n<la. ha sido rol,wlu por diferentes veces en el mismo ran
cho; pero sien,Jo un hombre de mucho 

0

Yalot· y c¡npre7a, ha cuwbatido cQn,taoteménte a )os salvajos por 
muchos años. En el presente caso si¡¡ui6 á los, ap;,,cbes. tan de cerca, que tuvieron que matar todos 
los animales que llevaban y dejarlos muertos en su huella. Seguía pe)'siguieodo á los indios cuao<lo.nues
t"ros informantes sa1ieron. Cerea del mismo lugar, y casi en el mismo ticrnpó, dos hombre~ fuei·on mata
dos y sus cuerpos quemados. Se supone r¡ue 11110, segun los restos, babia sido quemado vivo. Hay 
mucha exc,tamoo acerell del hecho, pues el pne' to cree firmemente que los apaches son de la reserva
oton ue Slá□ton .. Entendemos que ha venido una cotnisíon á El Paso, para ~,mar evidencias en este y 
Olt"os easos seme¡álltes, para ptosentárlas á nuestro Gobierno y á la Comision mista. 

En cuanto _á nosotros, tenemos muy le,:e, si algu¡1a duda, de lu exacto de la creencia que es~>s pilla

dores y asesmos Ei~n ~~ nue~tra r~ser;acwn, y e_n el nr~mbr~ J]d la ju\ticia y honesto m~1é¡o, demanda
mos q~e alguna pe,qu1sa de mvest1gacion sea tenida. S1 p,i,lunos al pueblo mexican? apegarse á las e,s
tipulamonas del tr,tado, e~nco~ nosotros eun gusto debemos obedec~r las mismas. Citamós un hechr¡ 

que nos vmo lle u,1a autoridad_ que no -~~mo~ du~ár. No hacf m~eho qne una parti,!a pe los indios de 
Stanton regresó de una exjled,cion . St tenran pasaporte ó no, no lb hornos sabído, pero estamos bien 
seguros que eue.ndo volvieNn, trajeron un hato de hermosos <laballó~, de los c1.tales se sentían oon tanto 
Ol'g11Uo, que muchos de ellos íuiel'On traídos de diestra en lugar de soltarlos enire las dema~. No fué es
le lodo su ~tin; tambion trajel'OD cinco niña, me~ie~naa á las oaak'E! hoy tienen como esctavas; y pan 
mostrar cuanto laá emdan, relatamos el sig111ente ,nmdente: ' 

• Varios de los apaches visitaron la casa de un ranchero, dejando al lado ,le afuera á una de estas ni
ÍÍII\I de cosa de nueve años de edad, la cnal eet.e.ha compelida á traer en -so@ p,,·lroones á an indita de una . 
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de las indias. La señora de la casa vió á la niña, y creyendo que et•a cautiva, mandó á su ni1ia para que 
conversara con ella; pero un indio observó el movimiento, y <lió á la cautiva un golpe brutal mandándola 
retirarse. La señora accedió á que la partida se ocupara en comer, y entónces salió ella misma y se acer
có á la niña que lloraba. Otro salvaje vino á ese tiempo, y dió patadas á la niiia hasta ponerla en el sue
lo, llevándola despues afuera de vista. 

Todo el pueblo mexicano de esa seccion, sabe que estas cautivas están alli, y el hecho que muestra la 
probable parentela de estas niñas, es este: Los indios, despues de su regreso, mostraron y vendieron 
algunos vestidos de seiiora, de muy fina !estura y trabajo. No hay duda; esos vestidos fueron quitadOI! 
á familias ricas, á las cuales habían asesinado, y quizá á los mismos padres de estas niñas. 

Repetimos, que la justicia, honesto tratamiento y humanidad, demandan que estos asuntos se exami
nen hasta el fo¡¡do. 

Des pues que escribimos lo de arriba, recibimos una visita de D, Ambrosio Armijo, de Alburquerque, 
bien conocido en todo este país y en el Orionle, como uno de nuestros principales ciudadanos. El Sr. 
Armijo acaba de regresar de un viaje á Chihuahua, y confirma las noticias que damos arriba. La par
tida perseguidora, al cargo de D. Ramon Aranda, estaba tan bien montada, que se esperaba con toda con 
fianza, alcanzaría á los apaches. 

Nuestros lectores en el Oriente, que no conocen esta frontera, leerán las muchas depredaciones ds la
drones mexicanos en el Sudoeste de Texas, y hablarán de guerra; pero si ambos Gobiernos hiciesen jus
ticia, no habría peligro de necesidad para recurrirá la, armas. Nuestros indios en toda esta línea son 
alimentados, vestidos y soportados en las reservaciones del Gobierno. Allí engordan y demandan ejei-
cicio. Ocurren al agente, y obtienen pasaporte por treinta ó sesenta días para irá las montañas. Cuando 
regresan, casi invariablemente, traen algun trofeo cubierto de sangre humana. El ai:nigo que trae hoy 
las hermosas trenzas de la lamentada Sra. Kerl, traspasó su pasaporte dado por el agente, hasta la es
cena del horrible asesinato. No deseamos ser entendidos, como atacando el curso de los agentes, qwe
nes sabemos que tienen una tarea muy dificil que desempeñar; pero la justicia del pueblo de esta frontera 
en ambos lados de la línea, requiere una política india mas estricta.• 

Y esto es fácil de comprenderse, sabiendo que sobre Sonm·a y Chihuahua, á mas ó ménos corta distan
cia de la línea divisoria con los Estados-Unidos, hay, segun la citada «Breve historia del territorio de 
Arizona,» 11,800 indios en las reservaciones, sin incluir otras tribus no numeradas, que por la constan
te vigilancia que se ejerce· sobre ellos no tienen otro teatro libre para sus depredaciones, que estos in~ 
rortunados Estados, tocando al primero la peor parte, por su posicion topográfica principalmente. 

1 

Esa respetable cifra de fieras humanas, puede decirse que está semicircundada por bayone·as ameri
canas, desde el Paso del Norte, Texas, ó sea el fuerte Bliss, hasta el Tucson, en cuya circunferencia se 
encuentran trece fuertes artillados, y en el centro, que viene á formarlo nuestra desierta línea divisoria, 
no existen mas que' distantes pueblos que agonizan, sucumbiendo bajo el hacha sanguinaria del salv~je, 
y despoblándose por la constante emigracion en busca ' de trabajo y seguridad personal, que en ellos es 
menor cada día, y que les brindan las crecientes y vigorosas colonias del territorio vecino. El salv~je que 
traspasa el semicirculo que forman los fuorfos, es inmediatamente perseguido y severamente castigado, 
y los que en grandes partidas é incesantemente vienen á robar en México, tienen el campo abierto y no 
encuentran el menor obstáculo para invadirnos, y en el territ,wio americano un mercarlo activo y seguro 
para vender sus robos, y un refugio impenetrable para resguardarse de sus perseguidores. , 

Y sin embargo, el Gobierno y los habitantes de Texas se quejan fuertemente de ellos y de sus protec
tores en los fuertes. 

Incontestables como son las muchas pruebas aducidas, ellas evidencian la verdad de lo expuesto, en 
un grado tal, que por nadie pod1·á admitirse la menor duda. Son abundantísimas y variadas las que ha 
reunido la Comision, y pueden consultarse en los 27 cuadernos de ellas que se acompalian; pero excusa 
referirse á todas parcialmente, porque ademas de muy difusa, seria innecesaria. Citará por último la que 
en su sentir tiene mas fuerza que todas por su procedencia, y á que acaba de referirse, para probar las 
acusaciones de Texas contra las reservaciones. 

Bajo el número 20 y con 100 páginas, acompaña impreso en castellano el mensaje del gobernador de 
Texas á la Legislatura décimacuarta, 2 ~ sesion, traducido por el C. Luis de Tejada. Es de Enero 
del presente aüo, y de las páginas 39 á 42, se lee el interesante pasaje siguiente: 

«Bajo la política actual del Gobierno general con los indios, la frontera de Texas ha sufrido mas que 
nunca, y el pais mas prózimo á sus reseroas ha sufrido lo peor. Licencias para salir de sus reservas é 

irá cazar, les han sido concedidas algunas veces; otras con un pretexto ú otro, y ellos invariablemente 
oienen á Te;r:as á robar caballos, arrear el ganado, y muy frecuentemente á ma{ar hombres, mujeru 
y niños, arrancarles y lleoarse las cabell,ras; y cuando se retiran, es un hecho que puede probarse 
hasta la eoidencia, los hombres blancos de dentro ó de cerca de las reseroas,' los están esperando con/u-
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,riles, municiones, colcha• y otros efectos que los indios desean, los c1tales les cambian por el ganadó 
y der1111s robo_hecho en Te.,,as. Lone \Volf, con su fuerza de 150 hombres armados, con quien el mayor 
Tones peleó cinco horas en Lost Walley, en Julio último, estaba á un día de camino de la colonia mas flo. 
recient.e en si condado de 1'.arker, y marchaba rápidamente hácia ella, cuando se encontró con los guer
rtlleros; pe_ro él tenia permiso para estar fuera de la reserva con el objeto de buscar los restos de su hijo, 
el cual hab1a sido muerto en la frontera un poco tiempo ántes mandando una fuerza hostil. Una persona 
interesada por Texas, que acaeció estar en la reserva cuando este permiso fué concedido, y que conocía 
l? que s1gmficaba, 1hformó á las autoridades de Tnas que esta banda eAeria sobre la frontera en muy poco 
tiempo. La reserva es un asilo y proteccion al indio, de la persecucion de aquellos á quienes ha robado 
y una vez llegarlo á ella, se confunde con el resto de la tribu, y está seguro de no ser identificado; y si llega: 
re á serlo, la d1lac1on y gasto de traerle delante de la justicia es tan grande, que prá,,ticamente equivale 
á una pe1·fecta mmumdad del castigo. Los indio, que devastan la frontera, vienen nueve veces de diez de 
las rese.~vas en nuestro límite Norte: continuamente han sido capturados por los ciudadanos y guerrille
ros, y siempre se reconoce que son del fuerte Sill. 

Los cobertores, fusiles y ropa de uso que se les quita, 6 que di,jan caer en la fuga, casi siempre están 
marcados con la marca ?e los Estados-Unidos. Esta 1-eserva, establecida, protegida y sostenida por el 
Gob,~rno General, m~ne¡ada como hasta aquí, es la caja de Pandora, llena de males que esterilizan y afli
gen ~ la porc1on mas hermosa de Texas. La pol!tica que arma con fu_siles de alcance largo, y municio
nes a propó,1to; que mantiene, viste y abriga salvajes, y los envía á pelear con los soldarlos mismos del 
Gobierno, á rob"r y matat' á los ciudadano§° mismos del Gobierno, y les permite vender sus robos, y ha
cer ~~ consta~te comerc,o de la propiedad tomada y robada de su mismo pueblo, y que les proporciona 
un s1t10 d~ retirada qne les da perfecta seguridad contra aquellos á quienes han ultrajado, es, en pocas 
p~labras, mcomprens1ble. Que estos son los resultados directos de la política del Gobierno con los indios, 
ninguno que esté al corriente ele l~s hechos puede ponerlo en duda. Nunca jamás habrá seguridad para 
la frontera, m1éntras se permita a los md,os salir de sus reservas bajo nin~un pretexto· no mientras 

8 
tolere el trá_fico y comercio con ellos por un caballo ó vaca; no, miéntras s; les consie~ta ;ener cabalt:s 
propios. M1~ntr~s se les permita tener caballos propios y salir de las reservas y traficar y comerciar, co
mo ellos na~a tienen, vendrán á Texas á robar á los habitantes sus ganados de toda especie, á matar 
hombres, y a atropellar y matar mujeres y niños. Hay hoy en la frontera de Texas cientos de hombres 
qne de la abundancia ha~ sido reducid~s á escasez y pobreza, á causa de las depredaciones de los indios 
de la reserva del fuerte S1H. _Uno de qmen recuerdo tenia seiscientas cabezas ele ganado y le fueron qui
tadas de una vez por los md1os. Caballos, n~ pu~den ser criados en las colonias exteriores, y solo pueden 
tenerse en corrales ó caballenz~ muy contiguas, y frecuentemente los roban estando amarrados á las 
puertas de las casas. Negociantes en Nuevo-México, Kansas y otros Estados y territorios del No t 
tod ba. 1 · · dº • roes e, 

os JO a ¡ur1s 1cc1on de los Estados-Unidos, hacen fortunas traficando con los indios, por los caba-
l!?~• ganados _Y o_tro botm rob~do en Texas. Se cree que muchos de los contratistas que abastecen de pro-
v1s1ones á los md1os en réservas, trafican oon los indios una gran porcion d- la · · 1 . . .., s proV1s10nes que es su-
mm1stran. Estos traficantes proporcionan un constante mercado á los ind·ios para b ba te · . . . . · • sns ro os, a ~ c1Pn-
dolos con armas de las mvenc1ones mas aprobadas, municiones y otros necesai·ios dando · ¡ · d. . . . . - - , a os m ios un 
ob¡eto y ahc10nte para cont.i~uar. en sus hostilidades de asesinato y robo. Si este tráfico fuese cortado, 
como podr1a hacerse por el e¡érc1to, y el mane¡o de los indios fuese de;ado á la fuerza m·i·ta. ¡ ·t· · d. · - · .., t 1 1, a enes 10n 
m 1a estar1a sustancialmente arreglada. El indio debería ser forzado á sum,·s1·0n te ·d · · 

. . . . - , y m o en suJeCJon, 
por el miedo, hasta tanto que la mfluenc1a hurnamtaria y civilizadora pueda ¡ienetrar en él "I . d , 

B·b¡· h b ·d . " sarRr º"' con su 1 1a, a o tam o resultados admirables en la historia del mundo· pero el d ¡ 
1 . . . , «mun o, a carne ye de--

momo,• en un md10 comanche salvaje le es superior y hasta que el poder de u d h. 
1 

b ,. . . . _ . . , . na mano e 1erro a aya 
exp111mdo algo de ello, reduciéndole a una cond1c,on humilde será cuando podi·a· t ·d b · ¡ · _ . . , • - ser ra1 o ªJº a in-
fluencia de una persuaswn moral. Deber1a tenerse una excesi,·a sensibiJ1ºdarJ en' 11 ¡ _ . . . - terma, para amar o otra 
~osa p~or, como la que mov1óa conceder pernuso á Lone \Volf para que con sns comp,.ñeros hiciese una 
mcurs,on en la frontera de Texas, como consuelo de su desgracia por Ja muerte d l lad . h .. 
d b.d . • . · e ron su IJO, para 
ar ca I a en la poht1ca del Gobierno á nn práctico sentido comnn y a· un' a h ·a , 
. . - _. . , umam a11 comun, qne con-

Blderase el bienestar de los blancos lo mismo que el de los mdios Debería hacerse s 1· l · ¡· 
. _ · P.n 1r a me 10 que 

el asesmato y el robo son crímenes at1·oces, que se pagan con la imposicion de u 1· d d ' . 
. . n cas 1go a ecua o, crnr-

lo 'y pronto. Cuando se revele contra esta responsabilidad ca.slíguesele hasta d · ¡ . _ _ , , , re uc:,1r e otra vez, como 
se h1zo el ano pasado, y repitase esto tan a menudo como sea necesario para domar! 1 · · 

. . , e a conocmuento y 
0bservanc1a de la ley. La lemdad á sus propensiones al asesinato y al robo e Id d . 
,. · · . d . , s una crue a atroz aJos 

... lancos. En VISta e lo 1mpor.tante que es á Texas que haya un cambio en Ja pol'tº d ¡ G bº .. . . . . . 1 1ca e o 1erno 'Con lo~ 
11Kl¡os, y de la pérdida tan grande de vidas y propredades sufrida por las depredaciones de los indios 
del gravoso gasto que recae sobre el Estado para la defensa contra los indios qiie e· sta·n 

5 
·te • ¡ ' :,: 

•· ·d · · . • os me os pro-
..,,gr OlJ y rnantemdos-por el Gobierno de los Estados-Unidos y la certidumbre de t ' 

· ' que es os y mayores 
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males se seguirán bajo la poli tira sep;uida hasta ahora, recomiendo que vuestl'os honorables Cuerpo~ N,, 

rlact<>n y envíen al Congreso de los Estados-Unido)S un we111oriul especificando las quejas del Estado•• 

º""' respeclo, y pidiendo un remedio apropiado.• 
Si esto ha dicho el Gobernador de Texas en un documento oficial y en un acto tan ,wlemne, á la faz del 

mundo, w•é pudieran decir los de Sonora y Chihuahua, cuyos Estados han sufrido tanto por las inc8!1&1i
tes depredaciones de los bárbaros, procedentes de ilw reservas americanas inmediatas, que no tienen ~l'

mino posible de comparacion con Tes.as! 
Ante tan irrerns11ble testimonio, todo r-0mentario seria inú.til. La evidencia de los IÍechos no puede se~ 

mayor. La iuu¡n,,idad del mal ,e palpa. La imperiosa aecesiJad de un remedio pronto y eficaz eo;tá en la 
concieacia pilblica. 

En l0$ me•es r-0r1;dos ,!el P""'enle aüo, liasta los momentos en que se rinde este informe, la¡, inllUt'
siones de los imlios so han repetiJo en e•te E,1&,lo de un modo extraordinario, r-0mo so ve poi· los putet 
oficiales en rupias ct,rtitka•la• que de fojll.s 75 á 90 constan en el •egundo cuaderno de pruebas. Las 
partidas son mas nnmf':rosas; t,,das vienrn perfec-tame.n~ equipadas y umada.s; simu..ltánoamente ::,e la
troducen va1~a, por rfü-1tint.nt"i p1mtos, part"ciendo que obran en oombinacioo; y sus .eo1Terla:-; MOü mas ex.
ten""" y au-e,i,la,, inti>rnándo•e nuevanlf'!Wl h..,.la el corazon riel Estado, donde baria muohos ailo• que 
no se ,eia, ni e,i los de,ie1'IO•, la huella de sns le91tas, IRn conocida p,i.ra la gente del campo. A siete le
guas de e,.ta ~apita!, en la h,wiendl\ del Torreon, desBpareoieron C11nlrú pa,tot·es en lo:o ¡n·imero• días 
del próximo ¡w.""10 Juni,~ tle lo, cuales 110 encootr<', uno muN·to y apareció oLro herido, ignórándose l& 
suerte de los olro•. ,\quince ó die, y seis, má.,, al interior, hanmuerlo en la hacienda de,;'"' Juan á D. luan 
Murga, dneii•> de ella, sor¡,ren,liénd<Jlo en lá puer1ade,uca.sa,álavezq11e con la noticia que tenia,de babel'!!& 
sentido in,lo,, examinaba y ali,'9.ba sus ,u-mas teniendo un rifle en las manos. (Documento núm . .21.) 
Y por diver:,os rumUO~, en ¡rnn.tos tna!'i. l'I mPMs inmf.l1lintos á la. ciu.,tad, han hecho otras muertes y -va

rios robos de he,tias de que solo uno ha po<lido quiti\r,ele, hasta ahora, estando en campaila ·sob1•e ello~ 
diversas parti,la,-,le vohmtarius, organizadas por el aeti,·o. je.re político de esle distrito, de acuerdo y o:>n 
auxilios del Gol,iN·no del &taJo, que i;obreponiéndose á la p011m·ia de sus renta~, desaliende las demas 
ateneion~s de. ellas, para dar la dehi,la preforeneia á la perseeucion de los bároaros, deolarada por el 
art. 1? de la ~iiadsi ley el,• 25 Je Mayo de 1849 ola primera urgencia del Est¡ulo.• 

La pequeúa fue~a ~e-ral qu11 en 12irmet·o de cien hombres, y con el nombre de •.Colonias militaree• ex~ 
te orgaoitada y exdu~iva,nente destinada á e•te imporLante servicit.i, e• de tal modo insuficiente, y .81' en
e,ieutra 1&11 disranl(>o Je llAnar su opjeto, que si el Gobierno 11 kHI pueMos se atu.vill'Sen á ella para su deíen
sa, e•tat·ia~ 18, con i,olo el tra•cur•o de ,m año, en r¡ue ni estos cien h<J1nb1-e$ babi•, en iguales circuns
tancias á la,; muJ aciagas de la ópOCá en que .e expidió la repeLida l11y, '-!U8 no ¡;e podia tener en el e.ampo 
un animal, sin eon"4>lnte y grave riesgo de per,lerlo, y que ni aun do la,; mayores poi>laciunes del Esiado 
podía safü:,11 medi,, leg•a e.on descuido, sin inwineoUsimo poligro de sor vietiwa de la ferocidad del saJ,a.
fe e.nao sucede aún en Sonora, desgraciadamente. . ' 

La siltlar,ion precaria. y Dlll.s ó ménos an¡p!ltiada, por n,as lie una 0&ns11, do estos F,,31ádo• fronteri-
zos, deruanda la m11s esperial alenoion ,lo los poderes federales; y no· parece exagerado afirmar que el 
único remA<lio efiraz seria la eltpe<licioo de una ley y su ma.~ pronto Y e•trirto cumplimírnv.i, en que tam
biea.se declai-<1o.~e, •q1te e• l<r primer« •rgeneia nac;_al ponerlo, ti cu&.-rio de ¡,,,. inoursionea de los 
bárbaro,,, e,-,tal,lecie~do de toda preferencia y en un !Rrmioo prudente, pero preri•o y perentorio, las Co
lonias ,ailil&res, l&l cual se dispuso en la ley general oe 28 de Abril de 1808, y dict&n,)o en seguida las 
mas dispo•iciones que el tiempo y la experiencia hagan ne~sarias;• siendo una de la• mae esencialea, 
áj~ tk ¡., Comúwn, estinudar II ftMJOr"'er de "",modó ri -Otro, no imporfa cwll, la• partidas de·ro
t<Ul4rioa, orga1u.1flátu II dirigidas Btll. inurcencion müit«r, porque indwlabtemenle son la• de mej01' 

~to. 
E""- ley oeria la l,a,¡e eobre qu~ se fundara la muralla que debía resguardar para lo futuro, no solo los 

interese<! y las \>it!RS de los infortunados y ~ofridoM habitantes de la frontera contra la plaga asoladora 
del ealvaje, sino la integpidad ~~I terrilttrio, y el honor del pabellon nacional. 

Para el cumpfimiento de esa ley, serla forzosQ, indispensable, dedicar,~ la (rontera exclul\iv.amente, 
los recursos y la atencion del Gobierno federal por algun tiempo; mas este sarrifieio, si -tal pudiera se; 
por la pronto para el resto de la República, elevaria muy áho el buen nombre y la respeta'.bilidad de nue11-
tro pals y su Gobierno, y abriría fuentes desconocidas é inestimables á la 1•iqueza y engrandecimiento de 
nuestro IIMlerto territorio. 

Desgraciadamente, por mas que ~e haya dicho y escrito de l01unal.es que surre, y de los incalcwab!N 
bienes que puede prodlll!ir la rroetera, no son coaocidoa á fondo; y solo M,I puede Qllpliearse y disclli~ 
se que haya sido desatendida por tantos años por los poderes del centro. . , ¡ , 

Los Estados por si, aisl~dos igcncralmente y a11iquilarlo~, apénas, muy lijléll8S, i.a jll)dido vNlr = 
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mo enlida.des federales en la post · 1 • · · • "_. , 
1 

, ! · racion Y a miser,a; pero sm poder hacer nada para desarrollar sus vas-
wotmo::, e om~ntos de r1-1ueza y engrandecimiento. 

La inmigracion y la aftuenei·1 d 1 • ¡ · . . - ·· • e co unos nac1ona es y extran¡ero~ á la frontera seria la inmediata y 
forzosa

1
conse_cucncia de la e,pe,licion Y ejecucion de la ley propuesta; y la Hepúbli;,,. toda reco¡(eria bien 

pronto o, op,mo• fruios de ella v •tr · · 
1 

m b. · •:ue, 0 • numei·osos mm,gr...dus regre,arian á su patria bendiciendo 

1 
ª _ano mnl.iechura _que se lil reslltu~a; Y los habitanteo de esta zona inhabitable ahora, enjngarian sus 
agrimash, pai ª empunar go,oso• el arado y la barra, y desenlrañar de la tierra los ricos tesoros que en

cierra y arian su futura felicidad. 

Tan vasta é importante como ea ta te · d · ·b· es ma r,a, po r1an escri irse sobre ella algunas resmas de papel· 
pero mayor exten,ion_on el presente iníorme, pudria sor ha,ta inconveniente. ¿Qué mas pudiera agrega~ 
se, nuevo Y de algun mteres, que no baya sid,1 parcialmente elevado al conocimiento del Supremo Gobier

~º: ~ no lo esté ~11 _el de la R~pública toda! ;\'a.da ó muy poco, seguramente. Plega1•ias y decllllllarionN1 
rnuti es, que fastidian ó dan risa a los que no la conocen. 

Da pun~, pue · á ell I C · · d • •• 8 ª _omis10n, para ocuparse de otras, repitiendo y haciendo suyo el pasaje del 
Is_~"""º pronunc_iado por e_l c111dadano presidente del Congreso actual, al abrirse el último pe1fodo de sui 

se~10nes ordmar1as, que d1ee: 
c:s;uestl'os deberes como mexicanos y h ta · · · 

d 1 1 
as como cr¡sl.lano., nos exigen el poner lodos IM medios q-0n-

ucen es para sa var las vidas , los b. d · 
O 

. . · , ienes e nuestros compah'IOtas de la, fronteras del X orle y del 
riente, arna~adas sm ce:-;ar por los ,;:,alv · · ~ y · · . . . • · RJe!:i rroces. J.. unca serrm demasiados los eifuer;os que se ha ... 

gan e\ese •entidu, Y el Congre,;o recomondará siempro al Ejccutivo,fije toda su aiencion en 1v¡uel/o3 lu.
gare_s ª81ª deoo/oerle, la pin II la lranquiliáad, para hac;;r amable y gralaá sus habi1antes la pa•··i·a 
mexmana.» · w. 

Daños y perjuicios sufridos por causa de los Estados-Unidos. 

_Natura_! es que has~ la Comision participe del desalíonto que vino á producir el fallo del árbitro en la Co
m1s1on '.msta de \V ~shmgton, declai-ando irresponsables á los Estados-Unidos de los quebrantos sufridos 
e~ México con moti v? de la guerra de los bárbaros, de conf,,rmidad con el tratado de Guadal u e Hidal o 
Nuestra debilidad fi.ica como nacion indepen<llente es la causa eficieole y visible de tal ¡ ~ g · 
~l ·udd · . ' resouc1onqueno 

s a oportum a e examinar y cahflcnr. Lo cierto es que ella heló el ardoroso entusiasmo con ~e todos 
los per¡udreitdo,i se preparaban a presen~,r sus reclamaciones á la Comision y la f:alta de• d ~ ¡ · d . 
!!!re · ¡ h · d . . , ,e ¡11•0 u¡o a m 1-

n~1a genera, acien o des'". t1r á1la grun mayoría de ellos de toda tentat1',·a de· d · - O · fl • ' m emmzac10n tras 
cnustts m t1yero~ tárnb1en en este resultado, y ya se reseñaron brevemente. Con 6 sin voluntad de l~s auto-
ridades mter~~d1as,_que_son el órgano de comu_11icarion entre la primera y las interiores de los Estados· 
por íalta de :1as. ordmana,, ó por 1gnoranc1a ó indolencia simplemente, la exislenc,a de la Comision s~ 
ob¡eto han sido. ignorados por una parte no_ pequeña de las poblaciones mas perjudicadas quizá hast~ la 
fecha, y no pudieron hacer conooor sus pérdidas y perjuicios ni gestion alguna "ra nn· ' ·bl · 1 m 16 ¡ Co .. h ¡,¡ • · r. pos, e m11ter1a -

en 'que a m1S1on_ u era podido recorrer todas las poblN'ioncs de e•tos extimsos Es~dos, • única-
menle 181! que pudo v1s1tar y so& haciendas y ranchos muy cercanos """"entaro,, la~ écl · J 
h t · d f d r-~ 0 

• r anmc1onesqne se 
an ramita .º'. uet'a e ellas, 68' muy excepcional el caso de que hayan oourrido de otras. Sin embar 

oomo la Couus10n tuvo constantes é mduporables dificultades nara el des=p ñ d f · go, • 11 h . . ,. gn, e o e sus unc1onM, qtuzá 
poi e as ~o a d~¡~do de traha¡ar un solo dia útil; y por mas que ,-,e esforz,\, 00 pudo concluir sus hilba
J03 en_el t1e1npo senalado por la ley, porque las reclamaciones y su ll'amitarion lo absorbian todo. 

S1 e•lo ha pasado no presentnndose smo una quinta parw cuo.ndo mas de las re l · 
d. h · · • l • , ·. c amac.iones qlle pu-

1eron acer,e con ¡us~cia y ,uenos fundamentos fácil es calcular cuanto mas 11·em h •· · • 
r · 1 Co · · . . ' po auna necesitado 
unc10nar a n11s10n, para rec1b1rlas y requi~icarlas todas. 

Inmensos, incalculables, son los perjoicios que eslM Estados y por ooosecoenria la Ró 6, 1. r h f · d . d 1 , . . . ' P " ,oa en te
a,. an su r1 o poi causa e_ os Estados-Umdos, prmc1palmente poi• la gt1erra de bárbaros; pero la Co-

mmon no ha podido proporcionarse datos bastanw,s para formar alguo · .. d ell · · . . 
d . 1 d d . ¡u1c10 e º", s1qmera aproxi-

ma o a a ver a , que presentar en su rnforrne á la oon11ideracion del Supremo Gob. 
E ¡ · · d. . 1erno. 

ne prunero que rm 16 relativamente á Sonora expuso su empen-0 en · · 1 d . _ . ' proporcionar.e os y bajo el 
ocumento num. 8 acompanó la 01rcular en qne los solicitó del Gobierno prefecturas y ayun•-_: · to d 

aq IEtad · ¡ é. • . ' ..... uen se ue s o, sm e menor x1to. En este hizo la misma empeilosa solicitud di,·i·g·,é d · al 
G h. · i I' · . , o ose 1gu mente al 

o 1erno, ¡e aturas po 1t1eas, ayuntamientos y junta.a municipales, con ~ncarecimi~nto de la • t . 
A . 1.-13 · , tmpor ancut 
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Y utilidad públicas de los datos que se pe.dian. En el segundo cuaderno de pruebas se encuentran las 
pocas contestaciones que se recibiel'On, y entre ellas merecen la atencion del Supremo Gobierno las de 
fojas 27 y 28, por ser esta ciudad y la de Hidalgo Lis de un; ilustracion del Estado. En lo general, ni 
contestacion se dió á la circular. 

Los testigos escogidos que examinr~ la Comision, en su mayor parte extranjeros, han contestado, mas 
ó ménos, en los mismos términos sobre este punto . 

D. Joaquín Acebo, de villa de Ojinaga, citado ya, dijo á fojas 18 del primer cuaderno de pruebas: •Que 
siendo tan cuantiosos como incalculables los perjuicios que México ha resentido y resiente aún, con la 
asoladora guerra del salvaje, es de todo punto i.llposible estimarlos, porque las vidas de tantas víctimas 
-sacrificadas, y la miseria de innumerables familias que han quedado en la orfandad, perdiendo todos sus 
intereses ó bienes de campo, son de tal valor, que no caben en cálculo alguno, y seria inmensa la indem
nizacion qua puuiera reclamarse por la República Mexicana, no atreviéndose el decl!,rante á fijar ningu
na cantidad.• 

D. Ernesto Angerstain, de «El Paso del Norte,• de quien tambien se ha hablado á fojas 23 del mismo 
cuaderno de pruebas, dijo: ,Que son de tal cuantla las claflos y perjuicios sufridos en esta República por 
las depredaciones de los bárharos, que es imposible cálculo alguno aproximado, y basta decir que de 
,ma region rica en abundancia, sin tan desoladora guerra, en que no podrían contarse ya los bienes, es 
hoy un desi81'to pobre y sembrado de cadáveres, con pocas ó ningunas esperanzas de remedio para el 
porvenir.• 

y D. Guillermo Feldman, de la villa de Mcoqui, igualmente mencionado á fojas 26 del repetido primer 
cuaderno de pruebas, expuso, «Que son incalculables los daños y pe1juicios sufridos por los Estados 
fronterizos, con motivo de la guerra de los bárbaros, y nadie cree pueda justip1·eciarlos ni aproximada
mente: que su ruina y postracion absoluta, su escasa poblacion y la falta de confianza p,ira toda clase 
de empresas, no tienen otro orígen.» 

No tiene, pues, la Comision mas datos precisos respecto de perjuicios, que los muy diminutos que ar
rojan los expedientes de reclamaciones; y aunque ya sometió á la consideracion del Supremo Gobierno, 
en la primera parte de su informe, los relativos á Sonora, volverá á ocuparse de ellos brevemente ahora. 

Dajo el número 22 de los comprobantes, y en 5 fojas útiles, se acompaña el catálogo formado de aque 
Has reclamaciones, con expresion del número progresivo de los expedien:es, fechas en que se presenta
ron, nombres de los reclamantes, estado de los negocios y cantidad fijada por la Comision, como justa 
ndemnizacion. De él resulta que se instruyeron 256 expedientes, y que los pe1juicios reclamados as
cienden á diez y siete millones quinientos cuarenta y dos mil nooenla y ocho pesosnooentay cincocen
ta,·os ($17. 542,098 95 cs. 

8eparadamente, con el número 23 y en 3 fojas útiles, se adjunta el registro de entradas de los expe
dientes de reclamaciones en el Estado de Chihuahua, con las mismas condiciones del anterior, más los 
nombres de las municipalidades á que pertenecen los reclamantes. De él aparece que se han susiancia
do ciento sesenta y uno, y que solo suman la insignificante cantidad de seis millones ciento setenta y 
ocho mil doscientos setenta y cinco pesos noventa y dos centavos ($6.178,275 92 cs.) las partidas par · 
cialcs de las indemnizaciones estimadas justas por la Comision, por los daños y perjuicios reclamados. 

Si pudiera decirse que Sonora habia sido mas rico en bienes de campo que Chihuahua, ó que aquel 
babia perdido mas que este Estado, no debllria llamar la atencion la enorme diferencia que resulta en el 
número de las reclamaciones de uno y otro, y en el resultado comparativo de sus valores. Pero cuando 
han sido igualmente ricos, poco mas ó ménos, Sonora ha tenido poblaciones criadoras que jamas han vi
sitado los salvajes (Distrito de Alamas, al Sur y Oriente); miéntras que de Chihuahua solo una peque
tia parte de la Sierra Madre, improductiva en ganadería, no ha sido víctima constante de sus depreda
ciones; y sin duda este ha perdi,lo mas que aquel, porque hubo una época, bien larga por cierto, en que 
á los pueblos de Sonora iban los habitantes de los de Chihuahua á comprar bueyes para sembrar, algu
nas va,,as para alimentarse, y las bestias mas precisas para el pequeño y siempre riesgoso tráfico que 
tenían indispensablemente; no podría explicari\e tan considerable diferencia en sus pérdidas reclamadas, 
sin la que ha palpado la Comision, enjsu apatía, falta de fe en el buen éxito de sus gestiones, y carencia 
de medios para hacerlas, sin graves perjuicios, y teniendo que vencer obstáculos insuperables para mu 

chos. 
Si se comparan parcialmente los registros ó catálogos de ambos Estados, á primera vista se observa

rá que en Sonora hubo algunos ricos hacendados que presentaron redamac,ones por mas de un millon 
de pesos, y mas por centenares de miles; á la vez que en Chihuahua solo ocho pasaron de cien mil pe
sos, una de doscientos mil, y otra de la municipalidad del valle de San Buenaventura (única muni
_cipalidad reclamante) de un millon. Es que en Sonora se tenia todavía alguna esperanza de indemniza
cion; no habia noticia ni temor del fallo del árbitro Mr. Edward Thornton, de 25 de Noviembre de 1873; 
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y hasta que se vió publicado, hubo fe y algun entusiasmo en hacer valer los derechos justisimos para re
clamar ante la Comision los daños y perjuicios sufridos por causa de los Estados-Unidos. 

En Chihuahua no hubo ya fe ni esperanza; los pocos que han reclamado lo han hecho por patriotismo; 
y ninguna de las famili,is que han sufrido pérdidas inmensas, quiso pasar por la molestia de manifesta,~ 
las Y comprobarlas á la Comision, aun sin hacer el menor gasto. Este nuevo y no pequeño perjuicio 
debe á nuestr<I país el vecino americano, porque aunque no fuera sino para la historia y para la estadís
tica, habrían sido de grande utilidad é hnportancia los datos que pudieron recogerse de las muchísimas 
reclamaciones omitidas, prescindiendo de toda indemnizacion, porque la justicia y el derecho sin la fuer
za no tienen poder alguno en el mundo. 

La cuestion de da,ios y perjuicios quedará, por lo visto, relegarla á la historia; ella recogerá estos 
apuntes, y quizá las genera<'iones veniclera!ó; harán justicia á. México en las variadas peripecias de sus 
relaciones con los Estados-Unidos, de 1846 á 1875. ,. 

Invasion del territorio mexicano, y ultrajes cometidos á sus habitantes, por 
fuerzas, autoridades, empleados y ciudadanos de los Estados-Unidos. 

No intentará la Comision complicar al Gobierno de la vecina República en todos los alentados interna
cionales de que la nuestra ha sido ví"tima en sus fronteras por su?i fuer-tas regulare5, autoridades, em
pleados Y ciudadanos, con quienes los Estarlos fronterizos han tenido inevitable y forzosa necesidad do 
estar en constantes relaciones, principalmente despues del tratado de Guadalupe Hidalgo. Pero tampo
co dejará de manifesta,· el juicio que ha formado en vista de los resultados de sus investigaciones, sobro 
no haber sido tan celoso y enérgico como debiera por su propio decoro, para prevenirlos y corregirlos 
eficazmente. No es regular y razonable que un Gobierno fuerte é ilustrado como es geande y poderosa 
la nacion que representa, tolere hasta el grado que lo ha hecl10 el de los Estados-Unidos, los desmanes 
de sus dependientes y nacionales, para con un país vecino y amigo, desatendiendo las justas y repetidas 
quejas de este, solo porque no pueden apoyarlas con la fuerza bruta inferior á la suya. 

Celebrado y en observancia ya el tratado, el Estado de Chihuahua, que habia sido de los primeros m
vadidos por fuerzas americanas, continuaba sufriendo los horrores de la guerra. 

El Ministerio de Relaciones aseguraba en su circular de 6 de Febrero de 1848, que la unidad nacional 
la independencia <le la RcpúLlica, el honor de los mexicanos, y el sistema representativo popular estaba~ 
salvados; y el cañon enemigo tronaba en la orilla de Rosales el 1G de Marzo siguiente, difundiendo la 
muerte, el espanto y la desolacion. La guerra habia terminarlo en el resto de la Rep,,blica; pero seguía 
afligiendo á los infortunados chihuahuenses, con todos sus cuadros do sangre, con s11 devastacion y ma
les sin cuento, porque el geueral americano Price, que mandaba en jefe las fuerzas invasoras, <leda no 
tener noticia oficial del tratado, ni órden superior para suspender sus operaciones militares, y se negó 
abiertamente á una tregua r1ue se le proponía hasta la vuelta de un extraordinario ,•iolento á México, 5¡ 
ri.nt.es no las recihia. ¡Cuantas lágrimas y sangre; ,cuántas víctimas y desastre:':\, y cuántos sacrificios de 
todo género y absolutamente innccesarios, .se hubieran evitado al Estado, si aquel jefe sin rorazon y sin 
conciencia, hubiera escuchado la voz de la civilizacion y de la humanidad, que le gritaba deteniéndolo en 
la sruda de exterminio y desolacion que seguía, separado del ej,'rcito á qne perteneria! Pero todo fué 
inútil. El patriota y ameritado general chihuahuense ciudarlano Angel Trias, gobernador y comandante 
general del Estado en aquella época terrible, sobreponiéndose á toda clase de dificultades con su patrio
tismo y valor indomables, reunió cuantos elem'entos de guerra fueron posibles para resistir tan injusti
ficable agresion, que nada fué bastante á detener; y la nacion toda tuvo conocimiento de las dolorosas es
cenas del epilogo cuyo teatro fué e,;te Estado, del sangriento drama de 1847. 

Esta capital, que por librarla de los horrores de la guerra, fué abandonada por el Gobierno y fuerzas 
nacionales, y ocupada sin resistencia por los invasores, sufrió sin embargo toda clase de vejaciones y 
tropelías. La mas repugnante y odiosa férula militar pesó sobre ella desde luego, y las exacciones de 
dinero, de armas y municiones y de caballos se hicieron sentir inmediatamente. 

El 14 del citado Marzo de 48, entre ocho y nueve de la noche, cuarenta y dos dias des pues de c~lebra
dos los tratados, hicieron su entrada en són de guerra las fuerzas del General Price. Al siguiente dia 
todas las oficinas públicas y los principales edificios de la ciudad estaban convertidos en cuarteles y alo
jamientos de la tropa y su oficialidad; y el salan de sesiones de la H. Legislatura, la casa municipal y la 
plaza principal, llamada de la Constitucion, con su amplia y hermosa banqueta que sine de paseo ó pun_ 
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